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, .' 'GOBIERNO.DELESTADO-PODERLEGISL~TI"O:.:.,0

JUAN MANUEL OLIVA RAMíREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUANAJUATO, A lOS HABITANTES DEL MISMO SABED:

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO liBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME El SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 65

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUANAJUATO, DECRETA:

Artículo Único.- Se reforman los artículos 31-a y 262; la denominación del TíTULO SEXTO Y de
su CAPiTULO ÚNICO, de la SECCiÓN TERCERA, del LIBRO SEGUNDO; la denominación del TíTULO
SEXTO Y la denominación y numeración de su CAPíTULO ÚNICO que pasa a ser el CAPíTULO 1,contenidos
en la SECCiÓN CUARTA del LIBRO SEGUNDO; los artículos 290, 291,292 Y293. Se adicionan las fracciones
XV y XIX del artículo 11, recorriéndose en su numeración las fracciones a partir de la XV; la fracción V al
artículo 56; los artículos 240-b y 240-c; un CAPíTULO 11denominado «DELITOS CONTRA lA GESTiÓN
AMBIENTAL»; y un CAPíTULO 1I1denominado «REGLAS COMUNES A lOS DELITOS CONTRA EL
AMBIENTE», ambos al TíTULO SEXTO, SECCiÓN CUARTA, del LIBRO SEGUNDO; Y los artículos 294 y
295, todos del Código Penal para el E~tado de Guanajuato, para quedar como sigue:

«Artículo 11.- Se consideran como delitos graves, . . .

la XIV.- ...

XV.- Trata de personas a que se refieren los artículos 240-b y 240-c.

_.XVI.- Rebelión previsto por el artículo 241.

XVII.- Terrorismo previsto por el artículo 245.

XVIII.- Peculado previsto por el artículo 248, cuando el monto de lo dispuesto exceda de lo previsto
en la fracción IV del artículo 191.

XIX.- Afectación del ordenamiento urbano previsto en el artículo 262.

XX.- Tortura previsto por el artículo 264.

XXI.- Evasión de detenidos, inculpados o condenados previsto por el artículo 269 segundo párrafo.

XXII.- Encubrimiento por receptación calificado, previsto en el artículo 275-a.

Artículo 31-a.- Tratándose del concurso de homicidio, secuestro, violación, robo calificado o trata
de personas con cualquier otro delito, se acumularán las sanciones que por cada delito se impongan, sin
que la suma de la~ de prisión pueda exceder de sesenta años.

Artículo 56.- la reparación. .

I a IV ...
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V.- El pago del valor de las obras necesarias para introducir los servicios básicos, el de los lotes
que se encuentren afectados por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal y el de las obras
necesarias para dar acceso vial al predio conforme al artículo 262.

TíTULO SEXTO
DE LOS DELITOS DE LENOCINIO, PROSTITUCiÓN DE MENORES

Y TRATA DE PERSONAS

CAPíTULO ÚNICO
LENOCINIO, PROSTITUCiÓN DE MENORES Y TRATA DE PERSONAS

Artículo 240-b.- Comete el delito de trata de personas quien induzca, procure, permita, favorezca,
reclute, retenga, acoja, promueva, ofrezca, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba para sí o para un
tercero, a una o más personas para someterlas a cualquier forma de explotación, ya sea de carácter sexual,
o de trabajos o servicios impuestos, o para contra su voluntad o con fines lucrativos les extirpen sus órganos,
tejidos o componentes.

El consentimiento otorgado por la víctima en cualquier modalidad de este delito, no constituirá
excluyente del mismo.

Artículo 240-c.- Al que cometa el delito de trata de personas se le aplicarán:

1.- De ocho a dieciséis años de prisión y de quinientos a mil quinientos días multa.

11.. De dieciséis a veintiséis años de prisión y de mil a tres mil días multa, si se emplease engaño,
violencia física o moral, o el agente se valiese de la función pública que tuviere o hubiese
ostentado sin tener. Además, se impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión públicos
e inhabilitación para desempeñar otro hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión
impuesta.

111.- Las penas que resulten de las fracciones I y II de este artículo se incrementarán hasta por un
medio:

a) Si el delito es cometi.do en contra de una persona menor de dieciocho años;

b) Si el delito es cometido en contra de una persona mayor de sesenta años de edad;

c) Si el delito es cometido en contra de quien no tenga capacidad para comprender el
significado del hecho; y

d) Cuando el sujeto activo del delito tenga parentesco por consaguinidad, afinidad o civil con

el sujeto pasivo, habite en el mismo domicilio con éste, o que tenga una relación de
confianza mutua que sustituya al parentesco; además perderá la patria potestad, guarda
y custodia o régimen de visitas y convivencias, el derecho de alimentos que le

correspondiera por su relación con la víctima y el derecho que pudiere tener respecto de
los bienes de ésta. Asimismo, los sujetos activos de los delitos a que se refiere este Título
quedarán inhabilitados para ser tutores o curadores.

Artículo 262.- A quien promueva, induzca o aliente la formación o construcción de asentamientos
humanos irregulares, causando un perjuicio público por sí o por interpósita persona; o al que fraccione,
enajene o se comprometa a enajenar en forma fraccionada o en lotes, un terreno urbano o rústico, propio o
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ajeno, con o sin construcciones, sin el previo permiso de las autoridades competentes, o cuando existiendo
éste no se hayan satisfecho los requisitos de tal permiso, se le impondrá de tres a nueve años de prisión y
de cien a mil días multa.

Cuando se trate de servidores públicos y se encuentre en cualquiera de los supuestos de este
artículo, la pena se aumentará en un medio, y la destitución del empleo o cargo e inhabilitación de uno a diez
años para desempeñar cualquier función pública.

En todo caso, la reparación del daño referida en la fracción V del artículo 56 deberá ser pagada a
la administración pública municipal del lugar en donde se ubique el inmueble.

TíTULO SEXTO
DE lOS DELITOS CONTRA El AMBIENTE

CAPíTULO I
DELITOS CONTRA lA PRESERVACiÓN Y PROTECCiÓN Al AMBIENTE

Artículo 290.- Para los efectos del presente Titulo, se estará a las definiciones establecidas en la
Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, así como, las determinadas

en los siguientes ordenamientos: Ley de Aguas para el Estado de Guanajuato, Ley de Desarrollo Forestal
Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato, Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de
Guanajuato, Ley de Salud del Estado de Guanajuato, Ley para la Gestión Integral de Residuos del Estado y
los Municipios de Guanajuato, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Ley
de Aguas Nacionales y Ley General de Vida Silvestre.

Artículo 291.- Se impondrá de dos a cuatro años de prisión, de quinientos a dos mil días multa y de
trabajo a favor de la comunidad a que se refiere el artículo 296 de este ordenamiento, al que por sí o por
interpósita persona y sin aplicar las medidas de prevención o seguridad, establecidos en las disposiciones
legales vigentes estatales o municipales:

1.- Emita, despida, descargue en la atmósfera, gases, humos, vapores, polvos o partículas
contaminantes que ocasionen daños a los recursos naturales, a los ecosistemas, al ambiente
o a la salud pública.

11.- Descargue, deposite o infiltre líquidos químicos o bioquímicos en aguas de jurisdicción estatal,
residuos de manejo especial y residuos sólidos urbanos, que dañen o que por su composición
representen un riesgo, a la salud pública, a los recursos naturales, a la calidad del agua, a los
ecosistemas o al ambiente.

111.- Descargue o deposite residuos de manejo especial, residuos sólidos urbanos, en áreas
naturales protegidas, barrancas, o en cualquier cuerpo de agua, que dañen los recursos
naturales o los ecosistemas.

IV.- Ocasione un incendio que dañe a los recursos, vegetación, cuencas hidrológicas o ecosistemas
forestales.

Cuando en la comisión de este delito intervenga un servidor público, la pena de prisión se aumentará
en una mitad y se le inhabilitará de uno a cuatro años para ocupar cargo, empleo o comisión públicos.
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CAPíTULO 11

DELITOS CONTRA LA GESTiÓN AMBIENTAL

Artículo 292.- Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión, de seiscientos a cuatro mil

días multa y el trabajo a favor de la comunidad a que se refiere el artículo 294 de este ordenamiento, a quien:

l.- Asiente datos falsos en los registros o en cualquier otro documento con el propósito de simular
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normatividad ambiental estatal.

11.- Destruya, altere u oculte información, registros, reportes o cualquier otro documento que se
requiera mantener o archivar de conformidad a la normatividad ambiental correspondiente.

111.- Prestando sus servicios como auditor, perito, especialista en materia de impacto ambiental o
en cualquier actividad ambiental de jurisdicción estatal o municipal, faltare a la verdad
provocando un daño al ambiente o a los recursos naturales.

IV.- No realice o incumpla las medidas técnicas, correctivas o de seguridad para evitar un daño o
riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le ordene o imponga.

Cuando en la comisión de este delito intervenga un servidor público, la pena de prisión se aumentará

en una mitad y se le inhabilitará de uno a cuatro años para ocupar cargo, empleo o comisión públicos.

CAPíTULO 111

REGLAS COMUNES A LOS DELITOS CONTRA EL AMBIENTE

Artículo 293.- Además de lo establecido en los articulos 291 y 292, se aplicará alguna o algunas

de las siguientes medidas de seguridad:

1.- La realización de las acciones necesarias para restablecer las condiciones de los elementos
naturales que constituyen los ecosistemas afectados, al estado en que se encontraban antes

de la realización de la conducta.

11.- La suspensión o modificación de las construcciones, obras o actividades, según corresponda,
que hubieren dado lugar a la conducta.

Artículo 294.- Si el delito se cometió de forma culposa, se aplicará el término medio aritmético que
resulte entre el mínimo y el máximo establecido como penalidad en el presente título.

Artículo 295.- Las dependencias de la administración pública competentes, deberán proporcionar

al ministerio público o al juez, los dictámenes técnicos o pericia les que se requieran por motivo de las

denuncias presentadas por la comisión de los delitos a que se refiere el presente Título.

Artículo 296.- Tratándose de los delitos establecidos en los artículos 291 y 292, el trabajo a favor

de la comunidad consistirá en actividades relacionadas con la protección al ambiente o la restauración de

los recursos naturales, tomando en consideración el dictamen- técnico correspondiente.



PAGINA 8 12 DE JUNIO - 2007 PERIODICO OFICIAL

TRANSITORIO

Articulo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el quince de junio de dos mil siete, previa su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLlMIENTO.-
GUANAJUATO, GTO., 30 DE MAYO DE 2007.- Ruth Esperanza Lugo Martinez.- Diputada Presidenta.- .
José Francisco Martinez Pacheco.- Diputado Secretario.- José Ramón Rodríguez Gómez.- Diputado
Secretario.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto.. a los 11 once días del
mes de junio del año 2007 dos mil siete.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO


